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Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 267

“Por medio del cual se estructura la Unidad de Formación e Información de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; se señalan sus funciones, se crea su planta de personal y se dictan otras disposiciones”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de las facultades legales, y en especial de las que señala el artículo 85 numeral 7 de la Ley 270 de 1996; y en desarrollo de lo previsto por el artículo 7o. del Acuerdo 74 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Suprímese el siguiente cargo de la Planta de Personal, de la Unidad de Formación e Información Judicial, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura:

No.
DENOMINACION 




GRADO

1
Auxiliar Servicios Generales



04 

ARTICULO SEGUNDO.- Créanse los siguientes cargos en la Planta de Personal, de la Unidad de Formación e Información, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

No.

DENOMINACION



GRADO

1
Profesional Universitario 



33

2
Profesional Universitario



20

1
Técnico 





14

ARTICULO TERCERO.- La planta de personal de la Unidad de Formación e Información, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, quedara así :

No.

DENOMINACION 



GRADO

1
Director Unidad





NOM

4
Profesional Universitario 



33

7
Profesional Universitario



20

2
Profesional Universitario



19

1
Profesional Universitario



17

1
Técnico






14

1
Técnico Operativo




13

1
Asistente Administrativo



11

2
Asistente Administrativo



10

1
Asistente Administrativo



06

1
Auxiliar Servicios Generales



04

ARTICULO CUARTO.- La Unidad de Formación e Información Judicial, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, tendrá las siguientes funciones :

1. 
Proyectar, para aprobación de la Sala Administrativa y con antelación al vencimiento de las fechas para presentación del Proyecto de Presupuesto, los planes y programas de formación, capacitación, información y adiestramiento a todos los niveles, de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial; y las modalidades de su ejecución.

2. 
Ejecutar los planes y programas a que se refiere el artículo anterior, una vez sean aprobados por la Sala Administrativa.

3. 
Colaborar con la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en la implantación y mantenimiento de sistemas de informática jurídica documental, con miras a la permanente actualización y ágil funcionamiento de los Despachos Judiciales; y auxiliar, cuando se le requiera, en el diseño y promoción de los programas informáticos de gestión administrativa de la Rama Judicial.

4. 
Promover y coordinar el desarrollo de las actividades de investigación, que integren o sustenten los programas de formación de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial.

5. 
Colaborar en el diseño y en la gestión de las pruebas de ingreso a la Carrera Judicial y del Régimen de Estímulos y Distinciones para los funcionarios y empleados de la Rama Judicial.

6. 
Preparar la incorporación de la “Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla”, a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y apoyar la adecuación de sus programas académicos a las políticas de formación actualmente vigentes.

7. 
Asesorar y apoyar a la Sala Administrativa en la celebración de convenios y acuerdos interinstitucionales, a nivel nacional e internacional, que permitan la conformación y el óptimo desarrollo de sus planes y programas de formación, capacitación e información judicial.

8. 
Determinar los requerimientos académicos y pedagógicos, docentes, institucionales y personales; y los medios impresos, mecánicos o electrónicos, necesarios para llevar a cabo la ejecución de los proyectos, planes y programas de la Unidad.
9. 
Organizar y poner en marcha el CENTRO DE INFORMACION SOCIO JURIDICA DE LA RAMA JUDICIAL.
10. 
Implantar un sistema de intercambio informativo y bibliográfico, que sea de utilidad a la continua actualización conceptual y cuantitativa del Banco Central de Información de la Rama Judicial.

11. 
Elaborar el proyecto de ejecución de recursos de la Unidad de Formación e Información Judicial, y presentarlo a consideración de la Sala Administrativa del Consejo, dentro de los diez primeros días del mes de marzo de cada año.

12. 
Organizar, desarrollar y operar el sistema central de información y consulta de la Rama Judicial a través del Centro de Informática Jurídica, bibliotecas, sistemas telemáticos de información, etc.

13. 
Dentro de su competencia, prestar la asesoría que requieran las diferentes unidades de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para el cumplimiento de su gestión.

14. 
Las demás que dentro de su competencia, le asigne la Sala Administrativa.

ARTICULO QUINTO.- Aprópiense las partidas presupuestales correspondientes.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los diez (10) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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